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Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
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Señor, 

Juez Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, 

respetuoso saludo, 

de manera atenta, me permito allegar el documento adjunto con el recurso de apelación en contra del
Auto Interlocutorio N° 654-2023 del 8 de junio de 2023 que negó el beneficio de libertad condicional a la señora
NEMPEQUE RODRIGUEZ en representación del siguiente proceso:

CUI No: 50006-63-00-130-2016-00015-00    
SANCIONADO:  María Katherine Nempeque Rodríguez,
CONDUCTA PUNIBLE:  TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES

Cordialmente, 

LADY JOHANNA CASTRO BUITRAGO 
C.C No 52.733.431 de Bogotá  
T.P No 164.748 del C.S de la Judicatura. 
Defensora Publica 
e-mail: lacastro@defensoria.edu.co 

mailto:lacastro@defensoria.edu.co
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Bogotá, 23 de junio de 2023 
 
Señor 
JUEZ ONCE (11) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ. 
E.  S.  D. 

RADICADO: 50006630013020160001500 

CONDENADO: NEMPEQUE RODRIGUEZ MARIA KATHERINE 

ASUNTO: RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Lady Johanna Castro Buitrago, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada civil y profesionalmente como aparece al 

pie de mi firma, actuando en calidad de Defensora Pública, apoderada de la interna NEMPEQUE RODRIGUEZ MARIA 

KATHERINE, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1542 de 1997 y la Ley 1709 de 2014, con todo respeto acudo 

ante su Despacho a través del presente memorial con el fin de interponer recurso de apelación contra el Auto Interlocutorio 

N° 654-2023 del 8 de junio de 2023,  mediante el cual su despacho negó la libertad condicional de mi prohijado. 

Los argumentos del recurso son los que expongo a continuación: 

“La Ley 1709 del 20 Enero de 2014- Art 30 Modificase art 64 ley 599 del 2000:  

Exige unos requisitos para la concesión del subrogado interpuesto, los cuales son los siguientes: 
 

1. Frente al factor objetivo, tenemos que la condenada supera el requisito objetivo, cumpliendo  las 3/5 partes de la 
condena que corresponden a 56 meses y 12 días en el entendido que fue condenada a  94 meses de prisión, 
cumpliendo con un tiempo físico de privación de la libertad hasta la revocatoria de la prisión domiciliaria de  83 meses 
aproximadamente,  requisito que se encuentra satisfecho. 
 

2. la oficina jurídica de la RECLUSION DE MUJERES de Bogotá, remitió al Despacho judicial, los documentos 
requeridos para la concesión del beneficio de libertad condicional contenida la resolución favorable N° 755, como 
factor objetivo para considerar la posibilidad de conceder a mi prohijada el beneficio de LIBERTAD CONDICIONAL. 

 
3. Respecto a la demostración del arraigo familiar y social de la condenada, se allegaron medios idóneos y probatorios 

que demuestran que la señora NEMPEQUE RODRIGUEZ tiene un lugar estable donde puede habitar de acuerdo a 
la documentación por ella aportada lo cual se encuentra en el plenario del proceso documentación que soporta este 
arraigo. 
 

4. La Valoración de la Conducta Punible, lo cual ya fue considerado por el Juez de Primera instancia y ahora por el 
señor Juez ejecutor manifestando, “…se puede extraer de las circunstancias de tiempo, modo y lugar de ocurrencia 
de los hechos motivo de las condenas, que la conducta punible por la cual fue condenada Nempeque Rodríguez es 
de alto impacto pues vulneró el derecho a la salud pública, al punto que fue capturada en flagrancia con la ayuda de 
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un canino cuando intentaba ingresar a un establecimiento penitenciario con sustancia alucinógena ...” Dejando 
entrever la gravedad de la conducta.    
 
Con todo respeto me aparto de lo allí manifestado por la Autoridad ejecutora, ya que el legislador con la ley 1709 de 
2014, buscaba facilitar el acceso a la libertad y acude al principio de la última ratio de las penas intramurales como 
se desprende en la exposición de motivos de la ley, de otra parte el sentido de la norma, con fundamento del 
desarrollo jurisprudencial de la corte Constitucional de la exigencia de la valoración de la gravedad de la conducta,  
la norma anterior Art 5 ley 890 de 2004 , en la sentencia C 194 /05 de la Corte suprema de Justicia Sala de Casación 
Penal en Sentencia T 66808 DE 11-06-2013, MP. Leónidas Bustos Martínez, preciso Así: 
 
“Norma que fue revisada en sede de control de constitucionalidad, y declara exequible la sentencia C-194 de 2005, 
por las siguientes razones:  
 
i)”…cuando la norma acusada dice que la libertad condicional podrá concederse previa valoración de la gravedad de 
la conducta, ello no significa que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad quede autorizado 
para valorar la gravedad de la conducta. lo que la norma indica es que dicho funcionario deberá tener en cuenta 
la gravedad del comportamiento punible, calificado y valorado previamente en la sentencia condenatoria por 
el juez de conocimiento, como criterio para conceder el subrogado penal. Resalta la Sala) 
 
ii)… el juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad específica, cual es la de establecer la 
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del condenado. En 
este contexto el estudio del Juez de Ejecución de Penas no se hace desde la perspectiva de la responsabilidad penal 
del condenado – resulta ya en instancia correspondiente al Juez de Conocimiento – sino desde la necesidad de 
cumplir una pena ya impuesta. El mismo sentido, el estudio versa sobre los hechos distintos a la que fueron 
objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos con posterioridad a la misma, 
vinculados con el comportamiento del sentenciado en la reclusión “ (Resalta la Sala) 
 
iii)…la pretérita triple coincidencia de los elementos, que configuran una agresión al principio del nom bis ibídem, se 
rompe como consecuencia de la ausencia de los dos últimos, pues la segunda valoración no se hace con fundamento 
en el mismo juicio ni sobre los mismos hechos”. 
 
(...) . Sin embargo, ocurre lo mismo cuando al aspecto subjetivo de la conducta, con miras al reconocimiento de 
beneficios o subrogados, no han sido valorados en la sentencia condenatoria. El criterio Jurisprudencial anterior solo 
es aplicable en forma parcial, por tanto, otro debe ser el entendimiento para la solución del problema jurídico. 

 
Según el precedente jurisprudencial citado, el funcionario judicial deberá tener en cuenta la gravedad del 
comportamiento punible, calificado y valorado previamente en la sentencia condenatoria por el juez de conocimiento, 
como criterio para conceder el subrogado penal y no para hacer una nueva valoración de la misma, deberá hacer 
una valoración integral de todos los requisitos, en especial de aquellos relacionados con el comportamiento del reo 
en la prisión y la necesidad de continuar con la pena de prisión. 
 
Resultaría contradictorio decir que no hay conductas graves y están no son contrarias a la ley, no obstante, la ley a 
facultado a los Jueces para que tomen decisiones sabias en Derecho y le den la oportunidad a estas personas que 
han sido infractoras de ley a que resarzan los daños ocasionados, sino personas que encuentran arrepentimiento 
sobre lo actuado. 
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Es del caso revisar la personalidad de cada ser humano, mirar sus antecedentes, su vida en familia entre otras, no 
se trata de seguirlos culpando por siempre sino devolverlos a la sociedad como personas de bien. 
 
Ahora bien, es necesario tener en cuenta y considerar su Señoría la calidad “madre cabeza de familia”; situación que 
no fue valorada por el despacho judicial pese a que la defensa hizo alusión a la misma y se encuentra debidamente 
soportada, situación que debió resolverse de fondo por el despacho de instancia;  con esta se busca preservar 
condiciones dignas de vida a los menores y personas que se encuentran en estado de debilidad manifiesta a cargo 
de ella, al tiempo que se pretende apoyar a la mujer a soportar la pesada carga que por razones, sociales, culturales 
e históricas han tenido que asumir, abriéndoles oportunidades en todas las esferas de su vida y de su desarrollo 
personal y garantizándoles acceso a ciertos recursos escasos”. (Sentencia C-184 de 2003 de 2008 (MP. Manuel 
José Cepeda Espinosa. AV Jaime Araújo Rentería). 
 
Las mujeres cabeza de familia “se ven obligadas a soportar cargas superiores a las que regularmente soportan otros 
hombres y mujeres; a las madres cabeza de familia se les hace difícil participar en igualdad de condiciones en el 
mercado laboral y en general en todas las actividades que les reportan bienes suficientes para satisfacer sus propias 
necesidades básicas y las de su grupo familiar. La situación de las mujeres cabeza de familia, si no es aliviada 
siquiera parcialmente por el Estado y la sociedad, afecta a las primeras, y también a sus propias familias. Este deber 
de apoyo especial a las mujeres cabeza de familia es entonces no sólo un modo de contribuir a la garantía del 
derecho a la igualdad de la mujer, y por eso la Constitución lo menciona en el mismo artículo que reconoce el derecho 
de la mujer y del hombre a tener iguales derechos y oportunidades (CP art. 43), sino que además pretende amparar 
a la familia de la mujer, concebida como la institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad (CP arts. 5 y 
42)”. (Sentencia T-992/12). 

 
En el caso que nos ocupa, el juez de instancia no tuvo en cuenta que la condenada es madre de 3 menores a quienes 
debe proporcionar alimentos, lo que lograba con lo devengado en el sitio de trabajo en el que se encontraba antes 
de ser revocada su prisión domiciliaria por las transgresiones reportadas al Despacho ejecutor; al mismo tiempo 
cuidar de los menores. Es una familia de bajos recursos y los niños necesitan del amor y el cariño de su madre; 
siendo el factor más importante en su pretensión, la ENFERMEDAD de su menor hijo MAICOL DAVID RODRIGUEZ 
GAVIRIA, quien presenta diagnóstico EPILEPSIA soportado en los documentos aportados dentro del arraigo familiar; 
lo que le ocasiona convulsiones que requieren atención y cuidado en las actividades de la vida diaria, de acuerdo a 
sus antecedentes médicos registrados en el resumen de HISTORIA CLINICA del menor aportada por la PPL. 
 
Así mismo su Señoría, la condenada también asume los cuidados de su señora madre GLADIS STELLA 
RODRIGUEZ, quien se encuentra en silla de ruedas y no puede asistirse por sí misma, lo que duplica la atención de 
la privada de la libertad a su progenitora por su condición de incapacidad física; siendo esta la única que puede 
hacerse cargo de su familia. 
 
Su Señoría si bien la condenada incumplió en su momento con sus obligaciones lo que ocasiono la revocatoria del 
beneficio de prisión domiciliaria y de lo que se encuentra arrepentida, no es menos cierto que sus menores hijos no 
cuentan con la misma protección sin su progenitora teniendo en cuenta que la PPL ejercía un papel único de cuidado 
en todos los aspectos de la vida de los niños y su incapacitada señora madre; los menores se encuentran estudiando 
actualmente para lo cual la señora NEMPEQUE RODRIGUEZ, es la única acudiente que está al pendiente de todos 
los requerimientos académicos que los menores demandan. 
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Otra de las circunstancias abordadas por el Juez de instancia que no comparte es defensa, corresponde al tiempo 
de privación de la libertad de mi prohijada ya que el despacho  está tomando desde la fecha del primer traslado del 
articulo 477 frente al reporte de trasgresiones como tiempo efectivo de privación de la libertad y no desde el tiempo 
en que el señor Juez ejecutor revoco el beneficio de prisión domiciliaria es decir, desde el 14 de febrero de 2023 y 
por lo tanto la ppl no tendría un tiempo de privación física de la libertad de 83 meses aproximadamente si no de 77 
meses y 25 días de acuerdo a lo dispuesto por el señor Juez de instancia. Por ende, su privación de la libertad 
correspondería a 16 meses y 20 días haciendo aún más gravosa la situación de la señora NEMPEQUE RODRIGUEZ, 
por lo que solicito se considere que se tome el tiempo a partir de la revocatoria de la prisión domiciliaria. 
 
En consecuencia, estima esta defensora respetuosamente que es dable el beneficio de la libertad condicional a la 
señora MARIA KATERINE NEMPEQUE RODRIGUEZ, de conformidad con las razones antes expuestas. 
 
 
SOLICITUDES 
 
1. De lo brevemente expuesto solicito al despacho se REVOQUE  el  Auto Interlocutorio N° 654-2023 del 8 de junio 

de 2023 mediante el cual se denegó la prisión Libertad Condicional y en su lugar le conceda el beneficio 
deprecado por mi defendida. 

2. Se considere que el tiempo de privación efectiva de la libertad de la condenada, sea hasta la emisión del auto 
de revocatoria de la prisión domiciliaria. 

 
 
Atentamente, 

 
 

 
 
LADY JOHANNA CASTRO BUITRAGO 
C.C No 52.733.431 de Bogotá  
T.P No 164.748 del C.S de la Judicatura. 
Defensora Publica 
e-mail: lacastro@defensoria.edu.co 
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